
Expediente 20230022100 
Adjudicación Apoyos 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia Quindío, febrero veintiocho (28) de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 

Dentro de las presentes diligencias, se procede a incorporar, el informe de 

investigación socio familiar, realizado a la señora MARIA NORMA PABON DE 

HURTADO, presentado por la Trabajadora Social, LEYDI BIBIANA GUACANEME 

BARRERA. 

Por lo anterior, se pone en conocimiento a las partes, y se corre traslado por el 

término de diez (10) días, para efectos de considerar adición o complementación y 

demás fines que estimen pertinentes y convenientes. (Artículo 38 de la ley 1996 del 

2019). 

 

De otro lado, atendiendo memoriales que, anteceden allegados por la secretaria de 

familia de la Gobernación del Quindío, se ordena oficiar de nuevo, a esta entidad  

a fin de hacerles saber que, la dirección comunicada anteriormente con oficio N° 

686 del 2 de noviembre de 2024, en el cual se solicita a esa institución, la realización 

de “Valoración de Apoyos” a la señora MARIA NORMA PABON DE HURTADO, es 

correcta CALLE 19  N° 7-06 Armenia, dicha residencia,  se ubica pasando el puente 

de La Florida a mano derecha encuentra una virgen y un aviso de CARLUJOS sobre 

la edificación donde se reside la persona con discapacidad. (Tel. 320 605 51 52 y/o 

318 401 54 32) 

 

La señora VICTORIA EUGENIA HURTADO PABON, fue designada de manera 

provisional para que ejerza la labor de apoyo de su señora madre MARIA NORMA 

PABON DE HURTADO y se puede ubicar en el celular 3206055152. Correos: 

victoriahurtado88@gmail.com , limahupa@gmail.com Líbrese el oficio 

correspondiente, a la secretaria de la Familia.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZON 
JUEZ 
l .v.c.   
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